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Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarda a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1972.

ORIOL

.MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Excmo. Sr. Presidente Jefe de los Servicios del Patronato de
Protección a la Mujer.

ORDEN de 24 de enero de 1972 por la que se nom
bra el Tribunal censor de las oposiciones para in
greso en la Escuela Judicial.

nmo. Sr.: De conformidad con . lo establecido en la norma
sexta de la Orden de 5 de Julio de 1971, por la que se convocan
oposiciones a ingreso en la Escuela Judicial,

Este Ministerio ha. tenIdos bien designar el Tribunal censor
de las referidas oposiciones, que quedará integrado en la si
guiente forma:

Presidente: Dcin Francisco Ruiz-Jarabo y Baquero, Presidente
del·Tribunal Supremo.

Vocales:

Don Fernando Herrero Tejedor, Fiscal del mismo Tl'ibunal.
Don Adolfada Miguel Garcilópez, Director de la Escuela Judi-

cial.
Don Antonio Cantos Guerrero, Profesor dél referido Centro.
Don Jesús Sáez Jiménez, Magistrado del Tribunal Supremo.
Don Antonio González Cuéllar; Abogado Fiscal de dicho alto

Tribunal. y
Don Jenaro Ferrer de la Hoz, Letrado Mayor del Ministerio

de Justicia, que ejercerá, además, el cargo de Secretaric del
Tribunal.

Lo que digo a V. 1, para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1972

RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local por· la que se conceden diplomas
de EspeciaUstas en Organimción :v Métodos en fa
AdministraCión Local.

De conformidad con lo previsto en el párrafo tercero del
artículo 13 del Reglamento da 22 de: julio de 1967, por Resolu·
ción de B de junio de!970 se convocó el V Curso de Especialis
tas en Organización y MétodoS en la. Administraclón Local.

D_ acuerdo con lo $Stableci<ió, eillas normas 7.- y ...." de
dicha. convocatoria, los aspirante$qus. fueron declárados aptos
en los exámenes finales 'del Cun¡ohanredactacto; expuesto y
defendido el preceptivo proyecto 'deáplicación de las técnicas
estudi'adas a su. respectiva Corporación:

Vista la propuesta formulada· ppr-el TribU;Jl81 calificador .de
los citados proyectos. heresueIto conceder el di:glo:na d,:, Es .>eela
listas en Organización y Métodos en la Adffi;lDlstracl6n Local
a los siguientes funcionarios.

Don FeI11ando A~Garcifl,.
Don Fernando Albé.saliZ Gallill.
Don FranciscoBoscb. FeITé·
Don Pedro CahalleroPa,stor.
~ . José Cailada l'lolatló.
Don Luis Maria·Feniánd~yRamfrez~Cruzado.
Don Amador '(;utiérreZc-l\4vé. y Jiménez.
Don Rafael ViUan'Ueva Dqiilin~ez.

Madrid, 16 de diciembre de 1971.-El Director del Instituto,
Juan Luis d3 la. Vallina Velard-e.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la. Dirección General de Justicia
por la que se anuncia a COMurso ordinario de tras
lado las Secretartasde 101> Juzgados. Municipales
que· se citan.

RESOLUCION del lnst.ituto de Estudios de Admi
nistración Local por la que se convoca el IV Curso
de Administraci61:l Financiera Local.

En cumplimiento del Plan de trabajo aprobado provisional
mente .para el curso 1911~72 por IaComisi~n Permane~t~ del
Consejo de Patronato de:l Instituto de Esf;udlOS de Administra
ción Local, se' convoca el IV CUrso de Administración Finan·
ciera Local con sujeción a las siguientes bases:

L" El curso que se convoca, así como los que en e~ fut~ro
se irán celebrando tiene- por objeto capacitar a los funCIOnarIOs
de los Cuerpos ~ionaJes en los problemas -financieros locales
con el fin de que en su actuación ,pr()fesion~l.tengan en cuenta
la problemática financiera de las· CorporacIOnes Locales.

2.1I Pcdrán solicitar -tomar parte en el curso los funciona
rios pertenecientes a los Cuerposnacipnales de Interventores
y Depositarios de Fondos de Administración Local, en los que
concurran la.s fiiguientes circunstancias:

al Estar prestando servicio en la· actualidad en. una Corpo
ración Local o en el Servicio Nacional de InspeCCIón y Aseso
ramiento. ...

b) Contar con cinco años de servícíosefectivos, como mím
mo. a las Corporaciones Locales.

3..'" La selección de los aspirantes. se efectuará teniendo en
cuenta el mayor númerodebabitantes de la población respec
tiva. eligiendo uno por Corporación.

4." El número de participantes se determinará de acuerdo
con las exigencias docentes.

5." El curso tendrá lugar en la Escuela Nacional de Admi
nistración LOCal en el período comprendido entre el 22 de mayo
y el 23 de junio de un2.

El régimen de trabaloserá, en. horario de rriaí'ianay tarde
y al término del curso se efectuará un . ejercicio final para
apreciar y valorar el aprovechamiento obtenido por los cursi
llistas; a los que,en su caso,ae les 'expedirá- el correspondiente
certificado.

6," Los funcionarios- que deseen tomar parte en_el curso que
se convoca deberán dirigir instancta,segñn modelo adjunto,
a la Dirección del Instituto (Joaqufn' Garcfa Morato, número 7,
Madrid~10), dllrante el plazo de·tréintadias hábiles, a partir de
la publicacióri de esta convocatoria en el_Boletin OfiCial del
Estado-.

7.- La asistencia al curso quedará condicionada a la previa
obtención de la correspondiente licencia· de la respectiva Cor
poración, conformes. lo diSPlJ68to en el articulo 49 del Regla
mento' de Funcionarios- de Administración Local.

8," Los funcionarios admitides al curso habrán de abonar
la cantidad de 1.000 pesetas en concepto de matricula.

Madrid, 27 de enero de 1972.-El Director del Instituto, Juan
Luis de la Vallina Velarde.

Vacantes en la actualidad las Secretarias de los Juzgados
Municipales que se relacionan, se anuncia su provisión a concurso
ordinario de traslado por antigüedad de servicios efectivos en
la categoría, de conformidad con las disposiciones orgánicas vi
gentes:

Santa ColomQ. de Gramanet
(Barcelona) .

ValEincia número 2.
Talávera de la ~ina {Toledo}.
Burgos número 2',
Yilhmueva y Geltrú {3arce~

lonaJ.
Ciudad Real.
A1merfa número 1.
Vitoria númerQ 2.
Badajoz número 2.

Santa Cl'UZ de TenerLe núme·
ro 2.

Barcelona número 16.
Las Palmas húmero 1,
Barcelona número 20,
Oviedo número 1.
Valencia nÚmer.o 1.
CornellA {Barcelona}.
La Coruña Número L
Pontevedra.
Madrid número 27,
Langreo (Asturias).

Los solicitantes que deseen tomar parte en este concurso eleva
rán a la Dirección General de Justicia instancia, que deberá
ser presentada directamente en el Registro General de la Subse·
cretaria o ante los Organismos seftalados en el artículo· 66 de
la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo
de diez días naturales, a contar del siguiente a la publicación
de este ~nunc1o en el cBoletín Oficial del Estado-. expresando
en las, mlSmaS las vacantes a que aspiren, numeradas correlati
vamen~ por el orden de preferencia que establezcan, .haciendo
constar 1& categorla y el número conque en ella figuraban
en el Escalat6n últlmame:nt8 publicado, entendiéndose, a efectos
de preferencia, para la resolución del concurso, que los Secreta-
nos de la antigua segl.1ndacategoría seguirán a continuación de
los de la prtmera, y que Para el Cómputo de servicios en la
nueva consUtulda se estará a lo prev811idoe-n la dhiposición
transitoria novena de la Ley lVl966, de 18· de marzo.

Los concursantes que l'ésidan fuera de la Península podrán
fonnular SU -aolicitud por telégrafo, sin paríuicio de remitir por
correo la correspondiente instancia.

M
Para ~er ser d.estinados a las Secretarias de los Juzgados

.unlcipaunl de Madrid y Barcelona (capital) será requisito tn
dlspen~ble que los peticionarlos se hallen en posesión del titulo
de Lioenciado en -Derecho.

Madrid, 19 de enero de 1972,~El Director general, Acisclo
Fernández Carriedo.
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Censo de' población sePn ia l'iltima
rectificación .probada

El que suscribe, solicita' de V. l. se le admita al reterido CUrso.

.En •. de de 187 ..

ILMO. SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS DE ADMINIS"I"IlACION LOCAL.-MADRlD.
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